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MARIO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ
PRESIDENTE SECTOR NACIONAL DE EDUCACIÓN CSIF

“Nunca es triste la 
verdad. Lo que no 
tiene es remedio.  
Antonio Machado

La revolución científica que dio comien-
zo en Europa en el siglo XVI modificó en 
un primer momento los métodos cientí-
ficos y de investigación en los ambien-
tes académicos. La nueva metodología 
de elaboración de ideas, pensamientos 
y teorías influyó en todos los campos 
del conocimiento y en todas las áreas: 
ciencia, filosofía, economía, política, 

historia o ciencias sociales. Estos avances 
académicos conllevaron inventos tecnológicos que im-
plicaron a la sociedad en su conjunto con la llegada de 
la revolución industrial y lo que todo ello supuso. Una 
de los más evidentes es la sustitución de la religión y 
superstición por el método científico como medio para 
comprender la realidad que nos rodea: abandonar los 
dogmas no probados por teorías que se ajustaban a la 
observación y comprobación. 

Nadie que pretenda hoy hacer creer sus teorías aban-
dona esta forma científica de presentación de las ideas. 
Incluso las pseudociencias visten sus argumentaciones 
detrás de supuestas demostraciones científicas y sesu-
dos pensadores con nombres que simulan ser sabios. 
Algunas de ellas inocentes y meras anécdotas, pero 
otras peligrosas y nocivas cuando inciden, por ejemplo, 
en la salud humana. 

Concurren ahora supuestos gurús en educación pre-
sentando nuevas metodologías revestidas de aparentes 
éxitos educativos. La puesta en práctica de estas teo-
rías educativas se dispone de manera experimental en 
sitios determinados con sesgos evidentes y lo peor, es 
que la evaluación de los resultados está realizada por 
ellos mismos o equipos afines. Revisten todo con un 
lenguaje científico y con un argot ininteligible, venden 
su producto en conferencias lejanas al término “sin áni-
mo de lucro”.

Leyendo la biografía de los teóricos que han elabo-
rado nuestros currículos de la nueva LOMLOE podemos 
entender que el término de “nueva metodología” está 
ya un poco pasado de moda: son los mismos que es-
tuvieron en los inicios de la implantación de la LOGSE. 
Entre las mejoras que la LOGSE trajo al sistema educa-
tivo no están desde luego las cuestiones curriculares y 
el aumento del nivel educativo del alumnado. Y es que 
si queremos ser racionales tenemos que ir a los datos 
concretos: los niveles de repetición, abandono escolar, 
fracaso educativo o niveles de titulación se mantuvie-
ron en niveles muy altos y de hecho los mayores de la 
OCDE. Si nos vamos a la evaluación de niveles educa-
tivos, la sensación todavía es peor hasta el punto de 
que en el ámbito coloquial se dice que “es de la LOGSE” 
para expresar falta de conocimientos. 

Como única novedad ha cambiado la nomenclatura, 
pero la esencia es la misma: educación por compe-
tencias cambia lo que eran ámbitos de conocimiento, 
la enseñanza de la ciudadanía lo que eran los temas 
transversales y así todo lo demás. 

¿Cómo es posible que dado el fracaso evidente que 
implicó la LOGSE en el plan curricular puedan ahora 
volver a intentarlo? Pues han encontrado el argumento 
perfecto: es que el profesorado no supo hacerlo y hay 
que formarlo para que lo haga bien. En fin, ya dijo aquel 
que “el mejor amigo del hombre no es el perro sino el 
chivo expiatorio”.

Mientras se estuvo fraguando todo esto, CSIF adver-
tía de todo lo que se nos venía encima y que nada se 
podía hacer sin tener en cuenta a los docentes y sus 
experiencias. El profesorado en sus centros enfrascado 
en sus tareas docentes no pudo concentrarse en todo lo 
que se nos venía. Ahora empiezan a ser conscientes y 
son innumerables las quejas que recibimos en nuestras 
visitas a centros y sedes. 

Ahogados, más si cabe, en la tarea burocrática asis-
ten hastiados a las frases huecas de la falsa pedagogía 
que saben de facto que en nada va a mejorar la educa-
ción de nuestro alumnado, aunque tienen seguro que sí 
lo harán las estadísticas, que es fin último de nuestros 
políticos. Pero el problema continuará pues, como CSIF 
viene diciendo, la repetición es un síntoma de la verda-
dera enfermedad.

Ante este horizonte sombrío, algunos docentes a pie 
de aula están empezando a alzar su voz contra estas 
tropelías que atacan sin piedad a la educación pública y 
a la igualdad de oportunidades: lo que nosotros deno-
minamos “anglosajonización” de la educación española. 
Nos causa alegría que empiecen a producirse estos mo-
vimientos entre el profesorado sin adscripciones orgáni-
cas con ninguna organización política o sindical. 

Pidiendo disculpas por la simplificación, podemos de-
cir que todo este artefacto se basa en reducir los con-
tenidos y conocimientos para enseñar al alumnado a 
pensar por sí mismo. Tan bien queda en el papel que 
releyendo lo anterior puedo estar de acuerdo si no fue-
ra una falacia (de falsa equivalencia): no hay ningu-
na relación entre que reducir el nivel de conocimientos 
mejore en nada el pensamiento crítico. De hecho, se 
podría asegurar que es lo contrario. La relación entre lo 
mucho aprendido es parte esencial de funcionamiento 
del cerebro y la resolución de problemas o situaciones 
venideras. 

Cuando algunos empiezan a protestar sobre la re-
ducción de contenidos de sus áreas se escudan en un 
argumento que ya utilizan algunos alumnos y alumnas 
en el aula: ¿y esto para qué sirve? Más allá del argu-
mento anticultural que esto implica no podemos obviar 
la repercusión en la mejora del cerebro que tiene la 
actividad de aprender cualquier cosa y el aprendizaje 
adquirido en las herramientas de estudio y memoriza-
ción, que es esencial en toda la vida posterior. 

Si siguen sin convencer, siguen con otro de sus argu-
mentos estrella: las desigualdades sociales inciden en 
la educación con niveles muy dispares y exigir mucho 
en los contenidos incide en esta cuestión. De nuevo 

Verdadera educación o estadísticas
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una falacia (de falso dilema). Se puede exigir y luchar 
contra las desigualdades iniciales, no es contradictorio. 
Si uno de los éxitos de nuestro sistema educativo es 
que la escolarización a los 3 años es cercana al 100% y 
al cabo de 13 años que abarca la educación obligatoria 
no somos capaces de mejorar el sistema, es eviden-
te el porqué: falta de recursos, apoyos, altas ratios y 
pocas posibilidades reales de una verdadera enseñan-
za individualizada. Este alumnado va “superando” los 
cursos año tras año hasta el fracaso final. Ahí están 
los datos. 

El profesorado lo observa, lo sufre y no lo entiende. 
Rellena papeles que no ve relaciones con el alumnado y 
su educación. Tiene claro que es un proceso que trata 
de justificar trabajo y políticas estúpidas. 

CSIF seguirá defendiendo la verdadera pedagogía, la que 
parte de la realidad docente, la que protege a la educación 
pública para que en ella todo el alumnado tenga posibili-
dades reales de recibir la mejor educación sin menoscabar 
sus posibilidades de futuro. Entre todos lo conseguiremos. 

Por la dignificación de la labor docente
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El sindicato señala que no cum-
plen con lo establecido en el re-
ciente decreto de creación y re-
conocimiento de universidades

Con carácter previo se deben re-
forzar y potenciar unas univer-
sidades públicas infrafinancia-
das y con plantillas mermadas

Las nuevas universidades privadas 
que han solicitado el procedimiento de autorización 
de sus proyectos en Andalucía (Universidad Tec-
nológica del Atlántico-Mediterráneo y Universi-
dad Fernando III), Madrid (UDIT), Galicia (UIE) 
y el País Vasco (Euneiz) no cumplirían actualmen-
te con los requisitos establecidos en el decreto de 
creación y reconocimiento de universidades en torno 

a la oferta de títulos y número de grados, dedicación 
de un 5% de su presupuesto propio a investigación, 
número de doctores, 50% de alumnos en grado, pro-
ducción científica, etc.

Para CSIF, estas universidades no solo no cumplirían 
ahora con las tareas de calidad encomendadas (docen-
cia, investigación y transferencia), sino que podrían de-
bilitar a las universidades públicas sobredimensionando 
el sistema universitario español (50 universida-
des públicas y 40 universidades privadas). 

El sindicato recuerda que, mientras las privadas multi-
plican su facturación y el número de sus alumnos, las 
universidades públicas siguen teniendo a día de 
hoy graves problemas de infrafinanciación, falta 
de recursos y precariedad en las plantillas docen-
tes, investigadoras y de administración y servicios.

Vaya por delante que, desde CSIF apoyamos cual-
quier iniciativa en la línea de reforzar y dignificar 
la carrera docente ya que es la primera y la labor 
fundamental de la Universidad. 

También consideramos que en los últimos años se ha 
producido una devaluación de la actividad docente 
como lo demuestra la poca valoración de los quinque-
nios de docencia -de concesión casi automática- frente 
al mayor reconocimiento de los sexenios de investiga-
ción. Y es que, no nos engañemos, la estabilidad, la 
promoción y las mejoras laborales y salariales de-
penden mucho hoy en día del número de sexenios 
del PDI. 

En CSIF pensamos que para reducir la brecha entre in-
vestigación y docencia, además de cursos de forma-
ción, deberían ponerse en marcha otras medidas que 
demanda el colectivo docente: 

• Realizar ya la convocatoria del Sexenio Docente que 
prometió Castells y que la ANECA airea con frecuencia.

• Potenciar la formación continua y las unidades de 
formación e innovación docente.

• Acabar de implementar el programa DOCENTIA en 
todas las universidades. 

• Permitir que se supere el número actual de Quin-
quenios Docentes.

• Revisar los procedimientos de acreditación y esta-
blecer nuevas formas de medir la calidad docente y 
científica.

Por otro lado, tampoco parece lógico que sean los 
Ayudantes Doctores -con varios cursos de expe-
riencia a sus espaldas y con una media de edad 
superior a los 40 años- los que reciban una for-
mación docente inicial en el primer año de contrato.

CSIF muestra su oposición a que se autoricen 
nuevas universidades privadas

Subirats plantea una formación docente inicial 
para los Profesores Ayudantes Doctores

RAMÓN CABALLERO
VICEPRESIDENTE DEL SECTOR NACIONAL DE EDUCACIÓN
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Se atiende la demanda de CSIF y el Gobierno ha 
aprobado este martes una nueva modalidad de 
contrato laboral indefinido vinculada al desarrollo 
de actividades científico-técnicas

Mientras otros callaban, CSIF viene denunciando desde 
hace tiempo que la reforma laboral había sumido en una 
total incertidumbre e inestabilidad a los investigadores 
y científicos cuyo trabajo está vinculado a proyectos de 
investigación que tienen una duración y financiación de-
terminada. Solo en universidades se calculaba que po-
drían verse penalizados más de 25.000 investigadores.

La nueva modalidad contractual -que sustituye a los 
contratos de obra y servicio- se crea bajo la denomina-
ción de contrato indefinido de actividades científi-
co-técnicas, estará vinculado a líneas de investigación 
y afectará principalmente en Universidades, Organis-
mos Públicos de Investigación, centros vinculados el 
Sistema Nacional de Salud, consorcios y fundaciones 
de investigación.

Otras características del nuevo contrato indefinido 
son: no estará sujeto a las tasas de reposición 
ni a los límites de las ofertas públicas de empleo 
y tampoco estarán limitados por la masa salarial del 
personal laboral. Por otro lado, ganarán en agilidad 

al no requerir el trámite de autorización previa en 
el caso de que los contratos estén vinculados a fi-
nanciación externa o procedan de convocatorias en 
concurrencia competitiva. En caso de que el grupo 
de investigación continúe con financiación, los con-
tratos se podrán prorrogar sin necesidad de una 
nueva contratación.

El nuevo modelo de contratación podría beneficiar a 
unos 150.000 investigadores, personal técnico y 
de gestión. 

En espera de conocer el texto íntegro del Real Decre-
to, CSIF celebra que se haya atendido su demanda de 
mejorar la estabilidad de los investigadores, creando 
con urgencia un contrato indefinido mientras se aprue-
ba la reforma de la Ley de la Ciencia para no seguir 
bloqueando las contrataciones en Universidades y Or-
ganismos Públicos de Investigación (OPIs). 

No obstante, el sindicato insiste en la necesidad ina-
plazable de incrementar en España la financiación 
pública en investigación para pasar del 1,4% del PIB 
al 2,3% de la Unión Europea. Volvemos a pedir una 
financiación adecuada de las líneas y proyectos de in-
vestigación para garantizar la estabilidad laboral en la 
ciencia y que primen los contratos indefinidos.

Hemos planteado las siguientes enmiendas a la reforma 
de la Ley de la Ciencia y se las hemos trasladado a los 
diferentes grupos parlamentarios:

1º) Desde CSIF, consideramos una prioridad para el sis-
tema español de ciencia, tecnología e innovación (SEC-
TI) que la nueva norma -actualmente en tramitación 
parlamentaria en el Congreso- contemple la carrera 
profesional para el personal técnico y de gestión, 
de una manera similar a la que ya reconoce la propia ley 
para el personal investigador. Este personal, responsa-
ble de las tareas de gestión y apoyo a los investigado-
res, sigue sin ver reconocida su carrera profesional en 
el ámbito de la Ley de la Ciencia, lo que, para CSIF, es 
discriminatorio. 

2º) Además, en CSIF hemos propuesto una enmienda a 
la futura norma en la que exigimos que sea el propio 

Estado quien explote y se beneficie de los resul-
tados de la actividad investigadora que se gene-
re con personal y fondos públicos. En este sentido, 
creemos que el hecho de que los derechos sobre estos 
resultados puedan ser transferidos al sector privado, 
mediante el derecho privado e incluso, en algunos casos 
mediante adjudicación directa, perjudica seriamente los 
intereses públicos y priva al SECTI de posibles fuentes 
de financiación. 

3º) En CSIF apostamos por garantizar financiación 
para las líneas de investigación con el objetivo 
de favorecer también la estabilidad en el empleo. 
Solamente así el nuevo contrato de actividades científi-
co-técnicas que prevé la Ley será de verdad un contrato 
indefinido y no un contrato por obra o servicio camufla-
do (derogado por la Reforma Laboral).

El Consejo de Ministros aprueba un Real Decreto 
que crea un contrato indefinido para investigadores

CSIF plantea enmiendas a la Ley de la Ciencia 
para mejorar la carrera profesional y la 
financiación de la actividad investigadora
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La escalada de precios que es-
tamos sufriendo en estos últimos 
meses ha derivado en una infla-
ción que se sitúa por encima del 
8%, lo que supone un empobre-
cimiento generalizado del con-
junto de la sociedad, mientras 
que el Gobierno de la nación ha 
sido incapaz de aplicar medidas 
efectivas para contener el alza 
de los precios.

Durante la reciente crisis sani-
taria se ha puesto de manifiesto 
la necesidad de contar con unos 
servicios públicos los suficien-
temente dimensionados para 
poder ofrecer a los ciudadanos 
unos niveles de calidad en la 
prestación acordes a nuestro Estado de Bienestar.

Las empleadas y empleados públicos, con su profesio-
nalidad, entrega y un comportamiento ejemplar a lo largo 
de la crisis sanitaria, han demostrado una generosidad y 
entrega dignas de elogio, garantizando el normal funcio-
namiento de los servicios públicos a pesar de las difíciles 
circunstancias vividas y la carencia de personal en el con-
junto de nuestras administraciones públicas. Esta actitud 
ha sido reconocida por la sociedad en su conjunto.

Las cuestiones más esenciales que afectan al conjunto 
de los ciudadanos se llevan a cabo por servidores públi-
cos, que tienen encomendadas tareas tan fundamentales 
como la protección de la salud, del medio ambiente, la 
educación, la seguridad, la justicia o la protección de los 
sectores más desfavorecidos. Así, un Gobierno que de-
fienda el Estado de Bienestar debe recocer y dignificar 
el trabajo de las y los empleados públicos, su esfuerzo y 
responsabilidad que cotidianamente llevan a cabo.

Por eso hay que pasar de las palabras a los hechos y 
el Gobierno no puede rehuir la negociación colectiva con 
los legítimos representantes de los/as empleados públi-
cos para abordar la situación actual, blindando nuestros 
servicios públicos y reconociendo la labor que prestamos 
a la sociedad.

Nuestras empleadas y empleados públicos de la sa-
nidad, enseñanza, Administración General del Estado, 
administración de justicia, autonómica y local, agencia 
tributaria, instituciones penitencias, empresas públicas, 
cuerpos y fuerzas de seguridad, vieron como en el año 
2010 se les recortaron sus salarios entre un 5% y un 10% 
que a día de hoy siguen sin recuperar. A ello hay que su-
mar las congelaciones salariales de los años siguientes, 
situando su pérdida de poder adquisitivo por encima del 

15% a día de la fecha. En función del grupo profesional al 
que pertenecen, en la última década, han trabajado gratis 
entre 15 y 18 meses.

Por otra parte, las últimas reformas de las pensiones, 
avaladas con la firma de CCOO y UGT han propiciado un 
incremento en la edad para acceder a la jubilación y un 
recorte de hasta 8.500 euros si se accede a la jubilación a 
una edad más temprana de la establecida.

Además, la prestación sanitaria que se recibe a través 
del Mutualismo Administrativo se ha visto deteriorada de-
bido al déficit presupuestario con el que se han suscri-
to los actuales conciertos, de tal manera que ha habido 
recortes en cuadros médicos, centros hospitalarios, tra-
tamientos, etc. Por este motivo CSIF, JUPOL y JUCIL se 
movilizaron el pasado 18 de abril exigiendo el incremento 
presupuestario en los distintos conciertos sanitarios para 
prestar una asistencia sanitaria de calidad.

La temporalidad en el empleo público sitúa al conjunto 
de Administraciones en una tasa superior a la de la em-
presa privada, precarizando, más si cabe, nuestros servi-
cios públicos y la gran labor que desarrollan las emplea-
das y empleados públicos.

El reiterado impedimento por las administraciones al 
derecho de la movilidad voluntaria, así como la exigen-
cia de superar una nueva fase de oposición para poder 
promocionar, son la máxima expresión del abandono que 
sufren las y los empleados públicos fijos. 

Todo ello hace necesario una respuesta contundente, 
en la calle, del conjunto de personas trabajadoras para 
exigir al Gobierno que pase de las palabras a los hechos y 
al amparo de la negociación colectiva, dignifiquen la labor 
de las y los empleados públicos:

CSIF convoca movilizaciones por la pérdida de poder 
adquisitivo y la ausencia de negociación salarial
"Por la dignificación de la labor de los/as empleados públicos y de la calidad de los servicios que 
recibe la ciudadanía"

La Central Sindical Independiente y de Funcionarios (CSIF), sindicato más representativo en las 
administraciones públicas, y JUSAPOL, iniciamos un calendario de movilizaciones por la defensa 
de los derechos del conjunto de empleados/as públicos.

ACTUALIDADNº 272 • Mayo-Junio de 2022
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CSIF denuncia que el Ministerio de Educación vuelve 
a vulnerar la negociación colectiva y despreciar la 
labor docente

• Recuperando nuestro poder adquisitivo.
• Respetando nuestras condiciones laborales.
• Estabilizando el empleo y suprimiendo la tasa de re-

posición.
• Corrigiendo las desigualdades retributivas entre ad-

ministraciones.
• Actualizando las cuantías sobre indemnización por ra-

zón del servicio.
• Adecuando los complementos de insularidad.
• Fijando el adelanto en la edad de jubilación a determi-

nados colectivos por su actividad.
• Ofreciendo una prestación sanitaria adecuada a los 

mutualistas y beneficiarios.
• Manteniendo el régimen de Clases Pasivas, corrigien-

do la desigualdad en la cuantía de las pensiones.

¡¡¡¡MOVILIZATE CON CSIF!!!!
¡¡¡¡SON TUS DERECHOS Y LOS DE TODA 

LA CIUDADANÍA!!!!

El pasado 30 de marzo se reunió la Conferencia Secto-
rial de Educación convocada por el Ministerio de Edu-
cación y Formación Profesional. Recordamos que este 
órgano lo componen los y las Consejeras de Educación 
de las comunidades autónomas y la Ministra de Edu-
cación. Pues bien, durante toda la legislatura y la pan-
demia, es el órgano en el que se han tomado todas las 
decisiones, sin contar para nada con el profesorado y 
sus representantes.
Una forma de actuación que nos lleva a tiempos an-
tiguos, donde la patronal tomaba las decisiones que 
afectan al sistema educativo y a las condiciones de tra-
bajo del profesorado sin tener para nada en cuenta su 
opinión.
Ahora se publica esta resolución para indicar las com-
petencias digitales, que según estos cargos políticos 
(10 de los 18 representantes jamás han pisado un aula 
como docentes) tienen que incorporar los docentes a 
sus aptitudes profesionales.
Para CSIF esto es un intento fatuo de vender mejoras 
a la educación, que en ningún caso se producen y así 
obviar la escasez de inversión educativa, la alta ratio en 
las aulas, la inestabilidad legislativa, burocracia inne-
cesaria o consideración de los centros docentes como 
edificios asistenciales y no educativos.
Si se quieren mejorar las competencias digitales del 
profesorado, se debe consultar cuáles son estas nece-
sidades con el colectivo y la forma de mejorarlas. Pero 
ello conllevaría ambiciosos planes de formación en ho-
rario laboral (como en cualquier otra administración 
pública), recursos tecnológicos actualmente obsoletos 
y reducción del horario lectivo para otras tareas nece-
sarias. Todo ello conllevaría una inversión que no están 

dispuestos a hacer.
Exigimos al Ministerio de Educación y Formación Pro-
fesional que deje de trasladar a la sociedad la idea de 
un profesorado poco formado y que esto es la causa 
del bajo nivel educativo. Todos los docentes saben de 
las soluciones para mejorarla y desde luego pasan por 
inversión educativa en reducción de ratios, recursos hu-
manos, estabilidad legislativa y regulación curricular a 
través de las experiencias profesionales y no de des-
pachos.
Al final son los docentes los pilares del sistema edu-
cativo y sin ellos nada mejorará. Un profesorado bien 
formado, vocacional y que con pocos recursos y recono-
cimiento saca a flote nuestro sistema educativo a pesar 
de todo.

Por la dignificación de la labor docente.
CSIF EDUCACIÓN.

- El Boletín Oficial del Estado ha publicado el Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Educación para ac-
tualizar el marco de referencias de la competencia digital docente. 
- Amparados en la “cogobernanza” cargan la responsabilidad en los docentes de la mejora de la educa-
ción, obviando las responsabilidades de la administración en cuanto a inversión, estabilidad legislativa 
y dignificación de la labor docente.
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PRESENTACIÓN

MERCEDES BARRADO PACHECO
PRESIDENTA DEL SECTOR DE EDUCACIÓN DE CSIF EN EXTREMADURA

CSIF EDUCACIÓN EXTREMADU-
RA, el sindicato que lleva defen-
diendo la Enseñanza Pública desde 
1978, insta a la Consejería de Edu-
cación a que potencie los centros 
públicos frente a los concertados. 
Exigimos que no se reduzcan uni-
dades y no se cierre ningún aula, 

así como se solicitan refuerzos ante la nueva situación 
del alumnado proveniente de Ucrania. CSIF EDUCACIÓN 
EXTREMADURA siempre insta a las familias a matricular 
a sus hijos en los colegios e institutos públicos extreme-
ños y recuerda a las madres y padres su participación 
y compromiso en la defensa del modelo público de la 
Educación, “ese logro social que pagamos todos y nos 
beneficia a todos, sin peajes, ni discriminaciones”.

CSIF en defensa de la Enseñanza Pública

 
 

SR. SECRETARIO GENERAL DE EDUCACIÓN                                                   Mérida, 4 de abril de 2022 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO 

JUNTA DE EXTREMADURA. 

 

     La semana pasada, le solicitamos refuerzos para los centros educativos ante la llegada de alumnas y 

alumnos, en su mayoría ucranianos, que están incorporándose a nuestros centros, si bien el profesorado se 

está enfrentando a esta situación con buen ánimo, disposición y profesionalidad. Estos refuerzos no pueden 

demorarse mucho en el tiempo.  

     Tenemos conocimiento de que se ha producido alguna contratación en el llamamiento de interinos del 

viernes 1 de abril. Desde CSIF, como primer sindicato de la enseñanza pública en Extremadura, consideramos 

que debemos estar informados de los criterios para el envío de refuerzos personales de docentes, ya que no 

deben producirse agravios entre unas zonas y otras en todos los centros de nuestra comunidad, así como de 

las contrataciones que se vayan produciendo. 

     Nos llega la información de centros, como el CEIP Manuel Ordóñez de Valdecaballeros (Badajoz), en el 

que han recibido siete alumnos más: tres ucranianos, dos españoles y dos senegaleses. El colegio debe 

afrontar este incremento con la plantilla actual, ya muy ajustada. Solicitamos que se estudie la situación 

apremiante de este colegio con urgencia, dado que además del incremento de alumnos se encuentran con la 

dificultad del idioma. 

     Así mismo, demandamos que estas medidas deben llevarse a cabo en todos los centros que se vayan 

encontrando en esta situación sobrevenida y se nos traslade los criterios para que se contraten los refuerzos 

necesarios de igual manera en todos los centros de nuestra comunidad. 

 

Reciba un saludo 

 
 
 

  
 

Mercedes Barrado Pacheco 
CSIF EDUCACIÓN EXTREMADURA 

 
 
SRA. CONSEJERA DE  EDUCACIÓN Y EMPLEO                                                 Mérida, 28 de marzo de 2022 

DE LA JUNTA DE EXTREMADURA 

 

En estas semanas en las que estamos pendientes de la terrible guerra que se está desarrollando en Ucrania, 
numerosas iniciativas, muy loables, de particulares y otras organizaciones, están ayudando a sus ciudadanos 
a salir de su país y ser acogidos en nuestra tierra. Muchos de ellos son niños y jóvenes y están llegando a 
Extremadura para intentar seguir con sus vidas y su formación de la mejor manera. 

Es responsabilidad de todos dar respuesta a esta necesidad que se está produciendo en centros de nuestra 
comunidad, y la mayor responsabilidad recae sobre la Consejería de Educación en este plano, para que sea 
una verdadera acogida y se puedan atender convenientemente sus necesidades formativas de adaptación. 

El Ministerio de Educación publicó en BOE, el pasado 22 de marzo, una orden ministerial que anuncia la 
creación de una comisión de trabajo para la atención educativa de refugiados ucranianos en la que no están 
representados ni los centros escolares ni los propios docentes, que son quienes conocen la situación de 
estos menores. CSIF como primer sindicato en la función pública ha reclamado un esfuerzo al Gobierno 
central y trasladamos también a la comunidad Autónoma de Extremadura, la petición de un refuerzo de 
personal para atender las necesidades de los menores refugiados procedentes de Ucrania que se están 
incorporando a los centros educativos de todo el país, y concretamente en nuestra comunidad. 

CSIF solicita a esta Consejería de Educación de Extremadura que el protocolo publicado en educarex sobre 
adaptación y acogida en centros educativos para niños y niñas de Ucrania, que no ha sido remitido ni 
contrastado con las organizaciones sindicales que representamos a sus docentes, incluya el aumento 
necesario de los recursos humanos que se precisen y no sobrecargue una vez más al profesorado 
extremeño. Demandamos, que estudien las necesidades reales del sistema y de los centros educativos y se 
implementen así las soluciones efectivas con refuerzos de personal. 

Abogamos por reforzar los programas de acogida al sistema educativo, con la incorporación de personal 
docente, principalmente maestros de Audición y Lenguaje para las primeras etapas,  de traducción y 
orientadores, entre otros. 

Urge. Ya es un hecho que se está produciendo y ni CSIF, ni los docentes extremeños, van a mirar para otro 
lado, pero son necesarios los refuerzos y un protocolo realista que mejore con las contrataciones 
necesarias. 

 

Reciba un saludo 

  
 
 
 
 

Mercedes Barrado Pacheco 
CSIF EDUCACIÓN EXTREMADURA 
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Cáceres, 6 de abril de 2022   

   

SR. DELEGADO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN    

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES        
   
Como usted ya sabe, en la Comisión de Escolarización de Infantil y Primaria celebrada el día 24 de 
marzo de 2022, se decidió que en Plasencia se mantenían las mismas unidades que hay en la 
actualidad para el próximo curso 2022-2023.   
   
En el CEIP San Miguel Arcángel, se ha informado al equipo directivo de que la oferta en este centro 
para 3 años se reduce de 50 a 25 vacantes.   
   
Desde la inspección se nos ha comunicado que la intención de dicha comisión es mantener las dos 
unidades, pero, para nuestra sorpresa, se ha decidido desde la Delegación Provincial de Cáceres 
reducir 1 unidad.   
   
Dicho centro cuenta actualmente con 305 alumnos lo que supone una media de 34 alumnos por 
nivel.   
   
Teniendo en cuenta que se trata de un Centro de Atención Educativa preferente con un elevado 
porcentaje de minoría étnica, una gran mayoría de ellos se matricula fuera de plazo, y que en esa 
zona solamente hay otro centro y es concertado, solicitamos que se respete la decisión de la 
Comisión de Escolarización en el sentido de que se mantengan las 50 vacantes para niños de tres 
años.    

   
Reciba un saludo   

   
    

    
    

Mercedes  

  

Barrado Pacheco 

    

CSIF EDUCACIÓN EXTREMADURA 

      

  

 
CENTRAL SINDICAL INDEPENDIENTE Y DE FUNCIONARIOS 

Avda. de Alange,5 – 06800 Mérida 
Tfno.: 924 310 000  -  mail: presidenteensenanza76@csi-f.es 

         Mérida, 7 de abril de 2022 
 
 
SECRETARIO GENERAL DE EDUCACIÓN    
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO  
JUNTA DE EXTREMADURA 
 

 

El viernes 1 de abril, la Administración publicó las plazas vacantes con las que va a contar cada 
colegio para el próximo curso. En el CEIP Extremadura, solo se publican 25 plazas de Infantil de 
3 años, lo que implica que se pierde un aula de Infantil de tres años y que, a partir de ese 
momento, pasará a ser un colegio de una línea. Esto significa que sólo habrá un aula por curso; 
lo que se traduce en una pérdida de profesorado definitivo en el centro, en menos recursos 
para la atención del alumnado y, por tanto, se verá afectada la calidad de la enseñanza. 

Desde el centro se han tomado todas las medidas posibles para evitar esta situación. Incluso, a 
partir del próximo curso, contará con un Aula de Infantil de dos años como proyecto piloto 
para así poder tener más alumnado. Se trata de un aula de dieciocho alumnos. 

Al equipo directivo se le aseguró, en diferentes reuniones con la Delegación Provincial de 
Educación, que se mantenía para el curso 2022/2023 la oferta de 50 matrículas de 3 años. En 
el caso de que no hubiera alumnado, entonces se quedaría con una única línea. Con esta 
promesa por parte de la administración, el centro ha estado trabajando incansablemente para 
lograr tener más de 26 matrículas y, por tanto, dos aulas de infantil, de tres años. 

Esta situación tan imprevista lo que consigue es que se les está privando a los alumnos de la 
opción de poder matricularse en un CENTRO PÚBLICO NO BILINGÜE, dado que se trata del 
único centro público con tal carácter en ese distrito educativo. 

Desde CSIF, solicitamos que se tenga en cuenta esta circunstancia y se rectifique la oferta de 
25 a 50 plazas para tres años para el curso 2022/2023. 

Reciba un cordial saludo, 

 

 

     

 

 

Fdo: Mercedes Barrado Pacheco 

            CSI-F EDUCACIÓN EXTREMADURA 
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Proyectos Educativos

El IES Arroyo Harnina de Almendralejo ha presentado 
el cortometraje EXCLUIDO, realizado en Lengua de Signos 
por el grupo de 1º de Bachillerato Artístico, con la dirección 
de los profesores Diego Ramos (Artes Escénicas) y José 
Antonio Perera (Filosofía) y con la colaboración de FEXAS 
(Federación Extremeña de Asociaciones de Personas Sor-
das). 

Rodado en LSE (Lengua de Signos Española), en sus 
poco más de dos minutos de duración, transmite la ex-
clusión que sienten las personas sordas en un mundo en 
el que, por desgracia, casi nadie habla su lengua, con la 
frustración añadida en los últimos tiempos por no poder 
leer los labios de los oyentes debido al uso obligatorio de 
la mascarilla. 

La historia, sencilla e impactante, sirve como metáfora 
universal de la inclusión social, al contarse desde el punto 
de vista del excluido. 

Una segunda lectura del cortometraje vendría a poner 
en valor la importancia de una futura y más que necesaria 
implantación en los centros educativos de talleres sobre la 
Lengua de Signos Española, que pudiera conducir incluso 
a la creación de una materia dentro del currículo de la 
Educación Primaria o Secundaria.

El cortometraje ha contado con la colaboración de 
FEXAS (Federación Extremeña de Asociaciones de Perso-
nas Sordas) que asesoró al alumnado en la práctica de las 
frases signadas mediante diversos materiales didácticos y 
la realización de un taller que se llevó a cabo a lo largo del 
día del rodaje.

Enlace al cortometraje:   https://www.youtube.com/
watch?v=MdgjTvISpjE

O tecleando simplemente en YOUTUBE:
EXCLUIDO - Cortometraje (Bachillerato artístico IES 

ARROYO HARNINA 21-22)

“EXCLUIDO” 
EL CORTOMETRAJE QUE HA SORPRENDIDO

A LA COMUNIDAD EDUCATIVA

ISABEL MARÍA VACAS RAMOS
ZAFRA

JOSÉ MARÍA ARÉVALO
ZAFRA
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Entrevista por videoconferencia a la artista 
plástica Ana Hernández de San Pedro en el  
IES Ramón Carande de Jerez de los Caballeros

ANTONIO JESÚS BARRADO PACHECO 
CÁCERES

1. ¿Cuáles son tus referentes en la pintura? Ana ha 
respondido que le gustan artistas relacionados con el mo-
vimiento surrealista como Salvador Dalí, Giorgio de Chirico, 
Frida Kalho o Tamara de Lempicka. Ha indicado que hay 
muchas mujeres artistas que están dentro de los circuitos 
artísticos actuales y que están realizando trabajos muy in-
teresantes; muchas no son muy conocidas pero a ella le 
motiva ver que hay cada vez más mujeres talentosas que 
luchan por introducirse en el panorama artístico actual.

2. ¿Qué es el arte para ti? Ana ha indicado que es un 
refugio donde se expresa libremente y revela un mundo 
nuevo que le evade de la realidad. Un cuadro es como leer 
un buen libro, te muestra un nuevo mundo y te aporta 
valores únicos.

3. Cuando pintas, ¿los colores escogidos los co-
locas al azar o escoges una gama cromática medi-
tada? La artista ha comentado que las gamas cromáticas 
las piensa antes de elaborar el cuadro y que normalmente 
sabe los colores que va a tener cada elemento. Al principio, 
cuando comenzó a pintar, sus colores eran más apagados 
pero sin embargo cada vez sus gamas cromáticas son más 
coloridas y están más enriquecidas por nuevos matices.

4. ¿Fue Extremadura fuente de creación e inspira-
ción para ti? Sí, ya que para ella es la tierra donde nació 
y reside ahora. Cuando estuvo en Italia, hace tiempo y 
realizó allí su primera exposición, la tituló “Entre Dos Tie-

rras” ya que seguía teniendo en mente su lugar de origen. 
En sus cuadros están presentes los cielos azules intensos 
que le sugieren los de Extremadura, aparecen aves ex-
tremeñas, sus protagonistas visten muchas veces ropajes 
de tradición extremeña y la vegetación que domina sus 
fondos también hacen referencia a esta tierra.

5. De tus obras, ¿cuál es la que más te gusta? Para 
Ana es difícil contestar a esta pregunta, ya que cada cua-
dro es un trozo de ella. Aún así, sugiere que es la última 
obra, la que está en proceso, con la que se siente más 
identificada ya que representa un paso más, un escalón 
nuevo dentro de su trabajo.

6. ¿En qué te inspiras al pintar? ¿De dónde sur-
gen las ideas para crear tus cuadros? El estilo artístico 
de Ana es surrealista (surrealista-pop), de modo que ella 
cuando mira a su alrededor está casi siempre pensando en 
modificar la realidad que le rodea para dotarla de otra vida 
o añadirle características distintas a las que tiene. Cuando 
observa una taza o un objeto cualquiera, este objeto suele 
ser susceptible de transformarse en un elemento para uno 
de sus cuadros, pero con nuevos atributos y dentro de un 
contexto diferente, donde todo es posible.

7. ¿Cuánto tiempo sueles emplear en cada cuadro 
aproximadamente? Ana normalmente suele trabajar en 
dos o tres obras a la vez, para poder ir alternándolas y no 
perder tiempo mientras la pintura se va secando. Depen-

ANTONIA PAREDES SÁNCHEZ 
CÁCERES

Los alumnos de 1º ESO y 4º ESO del centro educativo Ramón Carande han entrevistado a la pintora extre-
meña Ana H. San Pedro, la cual ha respondido a cuestiones relacionadas con su estilo, recorrido artístico, 
forma de trabajar su obra, nuevos proyectos... Algunas de las preguntas realizadas han sido la siguientes:
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diendo del tamaño de la obra nos cuenta que termina y 
firma unos dos cuadros al mes.

8. ¿Qué obra estás realizando ahora? ¿Tienes 
algún proyecto? Ana nos ha indicado que tiene una 
exposición ahora mismo en Plasencia (marzo de 2022) 
y posteriormente irá a Santander (mayo de 2022) y nos 
ha mostrado un cuadro suyo donde se realiza un home-
naje a Alicia en el País de las Maravillas. En él se repre-
senta a una de sus protagonistas femeninas identificada 
con el personaje del Sombrerero Loco.

9. En tus cuadros aparece una mujer con rasgos 
de muñeca, ¿qué significado tiene? ¿Y las llaves 
qué quieren abrir? La artista comenta que en su época 
anterior sí eran muñecas las protagonistas, pero ahora 
se han humanizado para representar al mundo femeni-
no y son auténticas mujeres libres, fuertes e indepen-
dientes y que las llaves que aparecen en sus cuadros 
son las que permiten que ellas se muevan libremente en 
su mundo y se pueda acceder a su interior.

10. ¿Te resultó difícil comenzar en el mundo de 
la pintura? La artista responde que, más que tener un 
comienzo difícil lo complicado es mantenerse activa y 
valorada dentro del ambiente artístico. Para ello se debe 
trabajar duro y ser consciente de que siempre te en-
contrarás obstáculos de todo tipo, en el presente y en 
el futuro. Hay que estar continuamente luchando para 
ser una artista valorada en el panorama contemporáneo 
y ser un referente para el mundo artístico. En su caso 
tuvo que trabajar mucho en sus comienzos ya que se 
tuvo que enfrentar al rechazó paterno, el cual creía que 
la pintura no era un trabajo serio ni de futuro. Afortuna-
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damente, las pruebas hicieron que la situación posterior 
y por supuesto, presente, cambiara radicalmente.

11. ¿Qué consejos darías a aquellas personas 
jóvenes que quieren encaminarse en el mundo de 
las artes? Vocación, trabajo, formación y constancia. La 
artista nos recomienda que se trabaje duramente en for-
marse tanto técnica como académicamente y no aban-
donar sus sueños rápidamente porque al principio no sal-
gan bien las cosas o no se tenga todo el apoyo familiar. 

12. ¿Realizas algún boceto de tus cuadros o pin-
tas directamente sobre el lienzo? Ana, hoy en día, 
raramente pinta sobre lienzo. Ella dibuja directamente 
sobre la tabla, con lápiz y sanguina, los elementos bá-
sicos como rasgos, composición, posturas, etc., pero no 
realiza en boceto todos los detalles complementarios ya 
que le interesa más pintar el conjunto principal y luego 
ir añadiendo los detalles a medida que la obra avanza.

13. ¿Qué piensas de la importancia de las Artes 
en la educación tanto en primaria como en secun-
daria? Sigue siendo una asignatura poco valorada y a 
la que le han restado horas, al igual que a la de Música. 
Ana cree que las artes juegan un papel muy importante 
en la educación y que es una pena que le hayan quitado 
peso e importancia, ya que son materias que te permi-
ten valorar y desarrollar la sensibilidad, el sentido de la 
belleza, reflexionar sobre las cosas que imaginamos y 
que pueden ser representadas de un modo directo con 
formas, colores, etc.

14. Cuando pintas, ¿necesitas silencio a tu al-
rededor para estar concentrada o por el contrario 
necesitas entretenerte con otras cosas al mismo 
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tiempo? ¿Cuál es el ambiente que necesitas 
para crear? (Ana) Al principio, cuando empieza a 
elaborar la obra necesita concentración y silencio, 
pero cuando avanza en el trabajo y ve que la obra 
está encaminada ya sí que trabaja escuchando músi-
ca, normalmente rock.

15. ¿Qué cualidades más importantes deben 
tener, según tu opinión, las personas que se 
quieren dedicar a profesiones relacionadas con 
el arte? La artista comenta que deben tener voca-
ción, talento y dominar perfectamente la técnica con 
la cuál se van a expresar. La imaginación debe ser 
otra cualidad con la cual deben trabajar diariamente.

16. Cuando valoras una obra artística de al-
guien, da igual el estilo que tenga, ¿en qué te 
sueles fijar y cuáles son los valores más impor-
tantes para ti? Ana nos cuenta que para ella una 
obra puede estar realizada de manera técnicamen-
te impecable y que, aún así, no le transmita ningún 
mensaje o emoción. Es importante que tenga alma y 
que no pase desapercibida al contemplarla. Nos cuen-
ta que cuando estuvo en París, en el Museo D’Orsay, y 
observó los cuadros de los artistas impresionistas más 
famosos quedó impresionada, claro, pero sin embar-
go, cuando se encontró  con una sala ocupada por un 
cuadro enorme del pintor español Sorolla y presenció 
en directo el poder de la luz, el color y el movimiento… 
se sintió realmente impactada y emocionada como no 
le había ocurrido con ninguna de las demás obras.

BREVE RESEÑA BIOGRÁFICA DE LA ARTISTA 
ANA H. SAN PEDRO.

• Formada artísticamente en Italia, pronto comien-
za a ser un referente en el mundo artístico italiano y a 
exponer en salas prestigiosas por todo el país (Milán, 
Florencia, Roma, Venecia, Véneto, Siena, Nápoles, Sa-
lerno, etc.). Recibe el premio Cilento Donna a la mejor 
artista plástica femenina de esa región, además de 
otras distinciones como el Specialle Bottega d’el Arte.

• Vuelve a Cáceres, España, tras casi 20 años en 
Italia, donde empieza a realizar varias obras signifi-
cativas como la dedicada al XXV Aniversario del Gran 
Teatro o las del Día Internacional de la Poesía y el Día 
del Libro de la ciudad. Recibe el premio nacional Pop-
Eye 2014 a la mejor artista plástica y por primera vez 
acude con su galerista italiano al Carrousel del Louvre 
en París, donde ha expuesto hasta en 4 ocasiones.

• Ana ha expuesto en salas privadas y públicas, 
así como en ferias internacionales de Francia, Rei-
no Unido, Alemania, Austria, Italia, Portugal, USA y 
en muchas ciudades de España (Madrid, Barcelona, 
Málaga, Marbella, Santander, Gijón, Pamplona, León, 
Orense, Cáceres, Badajoz, Plasencia…), convirtiéndo-
se en una artista reconocida y con un estilo propio 
muy marcado, inimitable, especialmente personal y 
altamente reconocible.

• Su actual exposición, “Onironauta”, va ya por 
la cuarta muestra en diferentes ciudades españolas. 
Durante 2022 irá rotando por Santander (Cantabria), 
Ávila, Valencia y Lérida, hasta la fecha.

www.anahernandezsanpedro.com
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“Encuentro con autores” en el Colegio Lucio 
García de Peraleda de la Mata
En el CEIP Lucio García de Peraleda de la Mata han tenido 
lugar una serie de actividades muy interesantes dirigidas 
al alumnado. Estas actividades se enmarcan dentro de 
la iniciativa “Encuentros con autores”, que cuenta 
con la ayuda de la Consejería de Educación y Empleo de 
Extremadura. Dicha iniciativa pretende fomentar la lec-
tura entre el alumnado y el profesorado facilitando en-
cuentros literarios con autores y autoras que incentiven 
la lectura de sus obras, ya sea por ocio o por trabajo en 
cualquier asignatura. Las actividades han tenido lugar en 
el Salón San Isidro, dentro del horario escolar.

El viernes 25 de marzo, el alumnado de 3º, 4º, 5º 
y 6º de Educación Primaria recibió la visita de Inés 
Martín Rodrigo, ganadora del Premio Nadal de lite-
ratura, con quien compartieron actividades para mos-
trar sus dotes de escritores y de periodistas, que alum-
nos y profesores encontraron muy divertida.

 El Premio Nadal de novela es un premio literario 
para obras inéditas entregado desde 1945 por Ediciones 
Destino (perteneciente al Grupo Planeta desde 1988). 
Es el premio más antiguo de España y lo han recibido 
escritores destacados de la literatura en español como la 
citada periodista y escritora Inés Martín por su novela: 
“Las Formas del Querer”. 

Peraleda de la Mata es una localidad en el noreste de 
la provincia de Cáceres que se encuadra dentro de la 
comarca natural del “Campo Arañuelo”. Es en dicha lo-
calidad donde la escritora pasó parte de su infancia y 
donde tiene sus raíces familiares, y también es donde se 
encuentra el citado colegio Lucio García.

 Por otro lado, el lunes 4 de abril los alumnos 
de Educación Infantil y de 1º y 2º de Primaria han 

contado con la visita de Carmen López-Manterola, 
que les leyó dos de sus cuentos: “Hasta la Luna” y “Bruja 
o Hada”. Los alumnos más pequeños subieron al esce-
nario representando a los personajes de dichos cuen-
tos y posteriormente pudieron hacerle preguntas sobre 
su vida profesional y sus obras de literatura. Carmen 
López-Manterola González de Mendoza es escritora, 
editora, filóloga y profesora de Lengua y Literatura. Es 
conocida por haber hecho teatro infantil y juvenil, por 
impartir talleres de escritura y por haber desarrollado 
planes de lectura para niños.

 Desde CSIF EDUCACIÓN EXTREMADURA feli-
citamos al colegio Lucio García por llevar a cabo estas 
actividades que nos parecen de un interés extraordina-
rio para fomentar la lectura y la escritura entre nuestro 
alumnado.

ALBERTO MARCOS FERNÁNDEZ 
NAVALMORAL DE LA MATA

RUFINA CAMPOS DÍAZ  
NAVALMORAL DE LA MATA
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JUAN MANUEL DÁVILA EXPÓSITO 
VILLANUEVA DE LA SERENA

MIGUEL ÁNGEL PARRALEJO PARRALEJO 
VILLANUEVA DE LA SERENA

La Enseñanza en el cine

La jungla de tiza
Fue una de las primeras películas en abordar directamente 
la problemática juvenil en al ámbito educacional. Semilla 
de maldad (Blackboard Jungle), dirigida por Richard 
Brooks y estrenada en 1955, fue pionera también en 
introducir y presentar en su banda sonora el que sería 
considerado (por muchos) como la primera pieza musical 
de lo que se conocería como rock and roll, Rock Around 
the Clock de Bill Haley & His Comets.

Drama de planteamiento visual enérgico -basado en 
la novela autobiográfica del escritor Evan Hunter y sus 
experiencias como docente en el Bronx neoyorkino, La 
jungla de pizarra (Blackboard Jungle, 1954)- muestra 
el violento enfrentamiento de un inocente, en principio, 
profesor, contra unos alumnos hostiles y persistentes en 
su empeño de trasgredir toda norma establecida. 

En un momento histórico del pasado siglo en que la 
delincuencia juvenil comenzaba a alcanzar tintes de 
fenómeno social en países desarrollados por razones de 
diversa índole, reflejado perfectamente y en un ámbito 
más general en Rebelde sin causa (Rebel Without a 

Cause) dirigida 
por Nicholas Ray 
y estrenada el 
mismo año, la 

presente historia subrayaba con su música en cuestión 
el explosivo estado anímico y emocional de esos jóvenes 
desarraigados.

El tema del conflicto racial también estaba presente a 
pocos años de la famosa marcha sobre Washington por 
los derechos civiles encabezada por el futuro Nobel de la 
Paz, Martin Luther King.

La lucha por la concienciación acerca del emergente 
problema y el desgaste/aprendizaje físico y moral 
estaba servido.
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CSIF lamenta que algunas organizaciones hayan 
creado falsas expectativas ante unos documentos 
que no tienen carácter legal y no se conoce su 
alcance al necesitar la unanimidad de las CC.AA 
para su posible utilización.

El Ministerio de Educación y Formación Profesional ha 
enviado a las organizaciones sindicales dos documentos 
para su estudio. Esta documentación versa sobre una 
posible centralización de las convocatorias de todas las 
plazas a ser cubiertas por concurso de méritos, según 
la disposición transitoria quinta introducida por el RD 
270/2022.

Algunas organizaciones sindicales se han lanzado a 
publicar dicho documento de manera irresponsable y 
sin explicación alguna de lo que los propios documentos 
expresan. Esto está creando falsas expectativas a los 
interinos e interinas, así como creando incertidumbres 
sobre la baremación y el alcance de los documentos.

CSIF, como sindicato profesional e independiente, 
considera la negociación la mejor manera de conseguir 
mejoras en la profesión docente. Enviar información 
sesgada, incompleta y sin nada concreto es una forma 
de torpedear las negociaciones y crear incertidumbre 
en el personal docente. Para CSIF la dignificación de la 
labor docente es el fin de toda acción sindical. Enviar 
información contrastada, veraz y concreta es respetar 
nuestro fin fundamental.

Por todo ello procedemos a publicar los documentos 
enviados: documento técnico de cómo se realizaría el 
proceso centralizado y el documento aclaratorio del 
proceso.

Sin embargo, queremos indicar cuestiones esenciales 
para no crear falsas expectativas e incertidumbres 
injustificadas en un tema tan importante para los 
afectados, como es la estabilización de plazas en el 
sector docente:

• Debe existir un acuerdo unánime de las 
administraciones educativas. El propio Ministerio 
reconoce que para proceder a dicha regulación 
centralizada, tiene que existir unanimidad entre 
las Comunidades Autónomas. Así se establece en 

el documento aclaratorio en su punto 1 donde se 
expone de esa manera literal.

• A fecha de hoy no se ha producido esta unanimidad 
ni hay seguridad de que se pueda conseguir. Por 
tanto, este documento puede que no tenga ninguna 
utilidad futura con la decepción de muchas personas 
que han confiado en la información recibida de otras 
fuentes.

• El baremo establecido para el concurso de méritos 
es el que viene establecido en la disposición 
transitoria quinta del Real Decreto 276/20017 
introducida por el RD 270/2022. NO HAY 
NINGUNA MODIFICACIÓN, NI POSIBILIDAD 
DE CAMBIO.

• Esto es así, porque los documentos no son más que 
meros documentos técnicos para la gestión de las 
plazas y por tanto no tienen posibilidad de modificar 
ninguna ley. De hecho el propio documento 
aclaratorio lo reconoce en su apartado 2.b: El 
baremo es el RD 270/2022, sin que pueda 
variarse.

CSIF seguirá exigiendo que los procesos de 
estabilización discurran de la manera más eficaz 
posible y respetando la legislación vigente. 
Entendemos que es el Ministerio quien debe 
liderar y coordinar dichos procesos, pues es el 
que tiene la competencia exclusiva sobre empleo 
público según la Constitución Española. No puede, 
una vez más, parapetarse detrás del manido 
término “cogobernanza” para cumplir con sus 
obligaciones en defensa de los derechos de todos 
los aspirantes.

Por la dignificación de la labor docente.

CSIF EDUCACIÓN

Ficheros adjuntos, en nuestra web: 
20220506 BORRADOR - Estabilización Plazas _ documento técnico.docx 

 20220506 PROCEDIMIENTO COMÚN CONCURSO EXCEPCIONAL.docx

Documentos de trabajo del Ministerio de 
Educación para articular un procedimiento de 
convocatoria de plazas por concurso de méritos 
de manera centralizada
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La Central Sindical Independiente y de Funcionarios 
(CSIF), sindicato más representativo en las 
administraciones públicas, advierte de que los nuevos 
currículos escolares adaptados a la actual Ley de 
Educación, la LOMLOE, van con retraso en la mayoría 
de las comunidades, lo que incidirá en una carga 
burocrática insostenible para los docentes, al coincidir 
su implantación con el final de curso y las evaluaciones.

En el caso de la LOMLOE, se demuestra que las leyes 
se diseñan y elaboran en despachos sin tener en cuenta 
la opinión profesional de los docentes, que son quienes 
mejor conocen la realidad de nuestros centros.

La educación sigue estancada en los mismos problemas 
estructurales desde hace 30 años, y los diferentes 
gobiernos no aportan soluciones, sino que utilizan la 
educación de manera partidista, obviando el interés 
general. Además, las diferentes leyes educativas tienen 
que ser implementadas por los docentes, aumentando 
su alta carga burocrática sin que esto aporte ninguna 
mejora para el aprendizaje del alumnado.

En este sentido, según confirmamos en una reciente 
encuesta entre más de 7.000 docentes de todo el país, 
la opinión generalizada es que existe un exceso de 
carga burocrática entre los profesionales y que esto no 
incide en absoluto en mejorar la educación de nuestros 
alumnos. Así lo opina el 92,90% del profesorado, que 
además en un 86,11% afirma que esta burocracia 
repercute negativamente en su labor pedagógica y de 
atención al alumnado. Por este motivo, el sindicato 
lanza una campaña para alertar de esta situación 
con el lema “La Educación no es burocracia”.

En esta campaña, también informaremos de las 
estrategias para prevenir el Burnout entre el colectivo 
docente en una webinar de ámbito nacional. CSIF 
considera que la carga burocrática innecesaria tiene 
un gran peso en este problema, ya que el 88,19% 
del profesorado considera el trabajo burocrático como 
desmotivador.

Además, el sindicato denuncia la falta sensibilidad de 
las administraciones educativas con el profesorado. De 
hecho, este retraso se ve agravado por las actuaciones 
de algunas comunidades que, aprovechando la 
eliminación de los exámenes de septiembre, pretenden 
adelantar el inicio de las clases, lo que dificultará que 
los docentes se preparen de manera adecuada ante el 
nuevo curso.

Todo ello, refuerza nuestra denuncia de que las 
administraciones no tienen un compromiso real con 
la educación pública y entienden los centros docentes 
como asistenciales y no educativos. 

Dignificar a los docentes

La falta de atención al colectivo del Ministerio de Educación 
se manifiesta también en los cambios anunciados sobre 
la profesión docente, cargando la responsabilidad de 

los problemas de la 
educación en la formación 
inicial y continua del 
profesorado. Todo ello, 
sin ninguna mejora en 
las condiciones laborales 
y en la dignificación de la 
labor docente.

CSIF critica que se quiera trasladar este mensaje 
cuando durante 40 años no hemos contado con una ley 
estable y no ha mejorado la financiación a los niveles 
de nuestro entorno, con una elevada ratio por aula -en 
los mismos niveles de 1990- y con una falta total de 
recursos.

Por ello, el sindicato demanda la negociación de un 
Estatuto Docente que homogeneice las condiciones 
laborales del profesorado y regule toda su vida laboral, 
en el marco de un Pacto por la Educación que aleje la 
educación de los vaivenes políticos y dé estabilidad al 
sistema educativo.

Por último, nos sorprende que el Ministerio haya 
organizado esta semana, junto a la OCDE, unas 
jornadas internacionales sobre la profesión docente, 
abordando las competencias profesionales, pero 
obviando la formación integral del alumnado y los 
contenidos esenciales, claves para los retos que nos 
plantea el futuro.

Este Ministerio de Educación ha mostrado una falta 
absoluta de negociación colectiva y nos extraña 
que algunos sindicatos pretendan blanquear a este 
Departamento, pese a su desprecio por el colectivo 
durante toda la tramitación de la LOMLOE, la pandemia 
y las modificaciones de la profesión docente.

Charla CSIF: Prevención del 
burnout docente 
El pasado miércoles 18 de mayo

El webinar se transmitió en directo 
a través del canal de youtube, donde 
podéis encontrarlo:
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a la LOMLOE van con retraso en la mayoría de CCAA
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Cumpleaños feliz (II)

La sección de educación en el 
exterior cumple 10 años en 
nuestra revista DEBATE

Desde hace una década, este 
rincón de la publicación ha llevado 

a todo el profesorado las características, proyección 
y demandas de la acción educativa española en el 
exterior, dependiente del Ministerio de Educación, y las 
actividades formativas y acciones sindicales del área de 
exterior del Sector de Educación de CSIF. 

Iniciamos 2018 con un artículo que recogía la 
actualidad de la acción educativa en el exterior, 
en particular, lo relativo a las convocatorias de asesores, 
docentes, profesores visitantes, secciones bilingües 
y las listas de interinos en el exterior. Se recogieron, 
además, las reivindicaciones para el profesorado 
interino ante el Defensor del Pueblo, y en el Consejo 
Escolar del Estado. Se remarcaban también las acciones 
formativas previstas por CSIF, específicas para el 
profesorado interesado en las plazas en el exterior, 
anunciando las VIII Jornadas de Educación en el 
Exterior en Tudela los días 11 y 12 de marzo, así 
como la visita sindical a Andorra, prevista para el mes 
de enero o febrero.

En las revistas de abril y junio, publicamos los 
trámites a realizar por los funcionarios docentes 

destinados en el exterior por concurso, y la 
celebración en Casablanca del torneo internacional de 
voleibol - playa femenino promovido desde su primera 
edición por los Maestros españoles Diego Serón y Miguel 
A. Mezquita. En el artículo “No me ceses todavía” 
se hacía referencia a la misma política de puertas 
giratorias seguida tanto por los gobiernos del PP como 
del PSOE respecto a los cargos de libre designación en el 
Ministerio, relacionados con la Educación en el Exterior.  
Por su parte, en el mes de septiembre, publicamos el 
manual “Exámenes y temario para los concursos de 
profesores y asesores en el exterior”, que ha ayudado 
a muchos docentes en la preparación para conseguir 
sus plazas en el exterior. Terminamos ese año con la 
celebración en Valladolid de las IX Jornadas de 
Educación en el exterior, con gran éxito y aceptación 
por parte de la ciudad y del profesorado asistente.

El año 2019 lo comenzamos con el artículo, “No 
tenemos el Congo pá farolillos”, en el que 
denunciábamos la falta de transparencia y las 
estructuras rígidas en los programas en el exterior. Se 
recogían, además, las informaciones sobre las visitas 
sindicales a Reino Unido y Francia, y se recordaba 
emotivamente a nuestro querido compañero, Pepe 
Fernández. En el apartado de lecturas recomendadas, 
se hacía un repaso de las publicaciones de las distintas 
Consejerías de Educación en el Exterior. 

ENRIQUE GONZÁLEZ GÓMEZ 
ÁREA DE EXTERIOR
SECTOR NACIONAL DE EDUCACIÓN CSIF 

La sección de educación en el exterior cumple 10 años en nuestra revista DEBATE

Nº 272 • Mayo-Junio de 2022 EDUCACIÓN EN EL EXTERIOR
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En el número de abril, se informaba de las visitas 
sindicales a Frankfurt, Stuttgart, Berlín, Friedberg, 
Hamburgo, Andorra, Lisboa, Nador, Alhucemas, Rabat, 
Casablanca, Larache, Tetuán y Tánger, y se presentaba el 
Plan de Acción Sindical Global para las Juntas de Personal 
en 12 países, presentando a CSIF como el sindicato 
de referencia para las elecciones sindicales de ese 
año. En junio se anunció el programa electoral 
y nuestras listas para las elecciones sindicales 
en 10 países, que finalmente se celebraron los días 
19 y 26 de junio. En el número de septiembre, se 
informaba de la victoria histórica de CSIF en las 
elecciones sindicales en el exterior, superando al 
resto de sindicatos, quintuplicando el número de 
delegados, y posicionándose por ello en el primer 
sindicato de España en el exterior, a la par de que 
publicamos el programa electoral para el periodo 2019-
2023. En el mismo número, anunciábamos también 
el ya clásico  XXVI Congreso de Acción Educativa 
Española en el Exterior, a celebrar en Almería los 
días 25, 26 y 27 de octubre de 2019. Terminábamos el 
año con el artículo “Transfiguración”, en el que nos 
preguntábamos si el cambio de gobierno traería buenas 
nuevas para la educación en el exterior, o quedaría 
únicamente en “luz tabórica”.

El primer artículo de DEBATE en 2020, recorría 
los diferentes programas del Ministerio en los Estados 
Unidos de Norteamérica. En mayo, publicamos el 
artículo, “1360 euros, 180 almas” en el que se 
exponían las diferencias salariales de los interinos en 
el exterior, respecto a los de Ceuta y Melilla, y el resto 
de Comunidades Autónomas; agravio comparativo que 
nos llevó, una vez más, a denunciar su situación, como 
los docentes peor pagados por España. Esta situación, 
creada durante el mandato del entonces Ministro de 
Educación Ángel Gabilondo (ahora Defensor del Pueblo), 
tampoco sería corregida por los sucesivos responsables 
del Departamento (Wert, Méndez, Celaá y Alegría). En 
septiembre, nuestro artículo de exterior lo titulamos, “7 
meses”, precisamente porque a través de él expusimos 
el recorrido de la frenética actividad sindical que nos 
tocó gestionar, sin tregua, durante los meses de marzo 
a septiembre, por motivo principalmente de la situación 
del personal en el exterior en aquellos primeros 
meses de la pandemia provocada por el COVID-19. En 
diciembre, publicamos nuestro artículo, “Aquí estuvo 
España”, en el que nos centramos en poner el acento 
en el deterioro que, gota a gota, percibimos que viene 
sufriendo la Acción Educativa de España en el Exterior, 
y las necesarias reformas que se necesitan, para dotar 
de fortaleza a una red en constante declive por mucho 
que en el Ministerio quieran vestirla de seda.

Comenzamos 2021 con un artículo sobre los 
concursos de asesores técnicos y docentes en 
el exterior y su situación debida a la pandemia. 
En marzo, en “El patito feo”, tratamos la historia 
de la Acción Educativa Española en el Exterior desde 
sus inicios -a principios del siglo XX-, y la situación 
que, paralelamente a ella, han seguido también las 
Agrupaciones y Aulas de Lengua y Cultura Españolas 

(ALCES), que, aunque en ocasiones han sido poco 
consideradas, siempre han sido programas clave y 
predominantes, en esa acción educativa. En mayo, 
dábamos cuenta de las dos jornadas en línea 
celebradas los días 20 de marzo y 15 de mayo. En 
la nota de septiembre, tratamos el comienzo del curso 
en el exterior, y las medidas y cambios establecidos 
en los centros y países para el curso 2021-2022. Se 
repasó la situación específica en Andorra, Argentina, 
Australia, Bélgica, Brasil, Colombia, Estados Unidos, 
Canadá, Francia, Irlanda, Italia, Marruecos, Países 
Bajos, Portugal, Reino Unido y Suiza. En noviembre, 
celebrábamos una nueva Jornada en línea para los 
concursos del exterior, contando para esta ocasión 
con ponencias de nuestros compañeros y compañeras 
en diferentes países y programas en Marruecos, 
Francia, Italia, Bélgica, EEUU, Alemania, Reino Unido, 
Brasil y Colombia.

Durante 2022, llevamos publicados tres artículos en 
nuestra sección de la revista. En el primero de ellos, que 
pusimos por título “La Pompa Vana”, lamentábamos 
que el esfuerzo del Ministerio en mejorar su imagen 
de cara al exterior, no se correspondiera con la 
realidad de los centros y programas en el exterior, y la 
necesaria inversión que hay que hacer para mejorarlos. 
Subrayamos la continuada pérdida de matrícula en 
algunos emblemáticos Colegios e Institutos, así como 
la perniciosa gestión que se estaba efectuando, en 
los últimos años, desde la Consejería de Marruecos. 
Anunciábamos también una nueva Jornada de 
formación en línea. Finalmente, en marzo y junio, 
hicimos estos pequeños resúmenes de lo que ha sido la 
participación del Área de Exterior en estos 10 años en 
DEBATE, agradeciendo la acogida y la atención de todos 
los afiliados, simpatizantes y lectores en general que 
nos han venido acompañando en nuestra andadura.

Feliz verano y, ya sea en los valles de Chilla en 
Candeleda, los palacios de Extremadura, los Andes 
de Colombia o las playas de Cádiz… ¡Nos vemos en 
cualquier momento!

PÁISES CSIF CCOO UGT STES ANPE OTROS

2011 1 12 11 3 1 12

2015 3 11 7 3 0 11

2019 10 9 9 4 2 2 

DELEGADOS CSIF CCOO UGT STES ANPE OTROS TOTAL

2011 1 33 24 6 0 21 88

2015 5 33 15 4 0 33 90

2019 26 25 20 5 2 6 84

SINDICATOS CSIF CCOO UGT FEDECA STES ANPE OTROS TOTAL
ALEMANIA 2 2 1 5
ANDORRA 2 1 1 1 5
BÉLGICA 4 5 9
BRASIL 2 3 5
COLOMBIA 1 1 2 1 5
FRANCIA 3 3 3 9
ITALIA 3 2 5
MARRUECOS 4 4 2 2 1 13
PORTUGAL 1 2 1 1 5
REINO 
UNIDO 4 5 9

SUIZA 3 2 5
EEUU 2 7 9
TOTAL 26 25 20 5 5 2 1 84
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JORNADA PARA AFILIADAS/OS A CSIF 

             “Fase específica para asesores y docentes en el exterior” 
 

 

ON LINE 
GRATUITA 

AFILIADAS/OS  
 

SÁ BÁDO 20 DE MÁRZO 2021 PARA AFILIADAS/OS A CSIF 
INTERESADOS EN LAS PRUEBAS DE 
LOS CONCURSOS DE ASESORES Y 
DOCENTES EN EL EXTERIOR 

 

Información 
www.csif.es  

ense.exterior@csif.es 
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MIGUEL FUERTES GONZÁLEZ

Nuevas calificaciones

Ya se sabe: Se está de lleno 
en tiempos de modificaciones 
(mudanzas) de cuanto esté a 
tiro según la “penúltima” ley 
educativa, Lomloe. Así que 
fluyen los decretos y demás 

normativa en cuanto ámbito de amores y desamores 
parezca que hacen y deshacen, de manera continua y 
sorpresiva, casi todo lo que está escrito. Nadie puede 
quedar fuera pertenezca a lo estatal, autonómico, local, 
docente... Ahora, también, debe ser excelente modificar 
las expresiones que determinan las calificaciones como 
resultado del aprendizaje en general y en particular. 

Que no cunda el pánico ni el cabreo, aunque no del todo, 
porque el asunto tiene su aquel. La súper utilizada y 
conocida escala numérica (del 1 al 10, el 0 eliminado porque 
hace mal a la vista) se reserva para quienes deambulan 
por el nivel espléndido del Bachillerato por motivo de la 
necesidad de hacer medias aritméticas para asistir a la 
EBAU, acceder a becas, etc. Para refrendar y comunicar 
los estudios de Primaria y de Secundaria Obligatoria se 
generaliza la escala literal (del amplio Insuficiente al casi 
intocable Sobresaliente). Parece todo igual, pero no lo 
es, porque esas palabras descriptivas no son solamente 
la expresión de los conocimientos obtenidos y expresados 
según condición y destreza, sino que en todas las materias 
y en cada una de ellas deberán determinarse, además, 
valoraciones propias de la comprensión lectora, la expresión 
oral y escrita, la competencia digital, el fomento del espíritu 
crítico, la educación para la paz y la creatividad. También, 
el tratamiento transversal, entre otros, de aspectos como 
lo afectivo-sexual y la formación estética. 

Visto lo visto, cada docente para ejercer con dignidad 
la función de calificar deberá ser todo un excelente 
artesano en las artes de la evaluación. Entrelazará 
las mimbres citadas sin desperdiciar alguna para 
conseguir el cesto de cuanto está dominado por 
signos gráficos, sean literales o numéricos. Y ello 
cuando se sigue restringiendo al nivel de Primaria de 
cientos de profesores y profesoras; miles de escuelas 
siguen siendo pobres porque están situadas en lo 
rural o marginal; porque la ESO no es capaz de evitar 
el abandono y la deserción de alumnos y alumnas; 
porque el Bachillerato, cercenado cruelmente 
hace tiempo, intentará disimular su pretendida 
potencia con ropajes variados; porque la Formación 
Profesional no encontrará, por inexistencia cercana, 
empresas para sus prácticas; porque la Educación 
Especial desaparecerá asfixiada en una normalidad 
impropia; porque las Enseñanzas Artísticas y de 
Idiomas permanecerán ocultas en alguna parte… 

Cuantos sobrevivan a todas estas modificaciones y 
fantasías habrán creído que son iguales ante la ley. Las 
mujeres y los hombres buenos nunca debieran soportar 
pasivos tanta normativa, modificable a su vez, a gusto 
del intérprete, sea de situación alta, media o baja. 
También tendrían que abrazarse, encadenadamente, 
para alejar de las aulas y sus habitantes tantas 
actuaciones dominadas por la novedad de despacho 
estrenado, la malsana inclinación sectaria y la 
obstinación inútil de publicar la sucesión irresponsable 
de leyes educativas. Por cierto, que desaparecen las 
nominaciones de distinción honorífica y de matrícula de 
honor. Iconoclastas sin pudor. Además. 



Grados Oficiales

• Maestro en Educación Primaria

• Maestro en Educación Infantil

• Doble grado en Maestro de

Educación Infantil y Primaria

• Maestro en Educación Primaria Bilingüe

• Maestro en Educación Infantil Bilingüe

• Adaptación Maestro en Educación Infantil

• Adaptación Maestro en

Educación Primaria

• Pedagogía

• Doble grado en Pedagogía

y Educación Infantil

• Doble grado en Pedagogía

y Educación Primaria

Menciones

• Mención en Pedagogía Terapéutica

(Educación Especial) - Educación Infantil

• Mención en Pedagogía Terapéutica

(Educación Especial) - Educación Primaria

• Mención en Enseñanza de

la Lengua Inglesa

• Mención en Audición - Educación Infantil

• Mención en Audición - Educación Primaria

• Mención en Educación Física

• Mención en Educación Musical

Más de 45.000 docentes ya 
se han formado en la 
Facultad de 
Educación de UNIR

Sedes de exámenes nacionales 
e internacionales

¡Aprovecha los 
descuentos de 
nuestro acuerdo!



 
 
 
 
 
 
 

DIRIGIDOS a profesores y personal 
especializado de todos los niveles 
educativos, que trabajen o hayan 
trabajado alguna vez en centros 
públicos, concertados o privados en 
los que se impartan enseñanzas de 
régimen general o de régimen especial y 
en servicios técnicos de apoyo a los 
mismos. 

 
 
 
 
 
 
   

CCUURRSSOOSS  RREECCOONNOOCCIIDDOOSS  PPOORR  EELL  MMEEFFPP  
PROGRAMACIÓN DEL SEGUNDO SEMESTRE DE 2022 

 
 

         CURSOS ONLINE Horas Fechas 
Inicio - Fin 

 
PRECIO NO 
AFILIADOS 

 
PRECIO 

AFILIADOS 

 
MOODLE PARA DOCENTES 80 3/10/22 - 30/11/22 81 €    51 € 

PREVENCIÓN DE RIESGOS EN EL AULA ORIGINADOS 
POR EL USO DE LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS 100 4/10/22 - 14/12/22 111 €   61€ 

USO DE HERRAMIENTAS GOOGLE WORKSPACE             
PARA EDUCACIÓN 100 6/10/22 - 16/12/22 111 €   61€ 

   
 
 

    
 
  
 
 
 

 
 
 
 

 
  
 

INSCRIPCIÓN Y MATRICULACIÓN EN NUESTRA WEB 
Para más información contactar con edu.formacionmec@csif.es 
Sigue estos vínculos:  
Educación - Cursos on-line reconocidos por el Ministerio de 
Educación y FP – 2º Semestre 2022 | CSIF 
www.csif.es 

CURSOS VÁLIDOS para oposiciones, 
concursos de traslados, sexenios y bolsas 
de trabajo. Dada la gran diversidad de 
normativa al respecto, se recomienda 
consultar previamente  en las respectivas 
sedes. 


